
                                 
 Expte. Nº 4116-297364/2021 

 
VISTO: 
 Que según Resolución Nº 301/2021 se produjo el traslado del agente Sebastián Adolfo 
Ureta, de la Secretaría de Seguridad del Municipio a desarrollar tareas administrativas en el 
ámbito del Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 Que es necesario proceder a regularizar la situación que revista de su cargo, lo cual 
hace necesario proceder a la creación del mismo.- 
 Por ello, el  Honorable Concejo Deliberante de Tres Arroyos, en uso de facultades que 
le son propias, dicta el siguiente 

 

D E C R E T O: 

Artículo 1º: Créase el siguiente cargo, en la Planta Permanente de Personal, a partir del día 1º 
de Marzo de 2021 como a continuación se indica: 
 
JURISDICCION: Honorable Concejo Deliberante 
PROGRAMA: H.C.D. 
Administrativo categoría 4: Un (1) cargo 
(Sueldo Básico $ 30.116.-) 
(Personal Administrativo) 
 
Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario del H.C.D.- 
 
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-    
 
 
 

Tres Arroyos, Febrero 22 de 2021.- 
 
 
 
DECRETO Nº 01/2021              
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    Martín Adrián GARRIDO                                                Dr. Werner NICKEL 
            Secretario                                                                   Presidente  
       H. Concejo Deliberante                                            H. Concejo Deliberante 
             Tres Arroyos                                                           Tres Arroyos 

  


